
GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

ORDENANZA REGIONAL No 01 8 -201 0-GRAICR 
Ayacucho, 30 de julio de 2010 

EL CONSEJO REGIONAL DE AYACUCHO. 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Ayacucho, en Sesión Ordinaria de fecha 24 de 
junio de 2010, trató el tema relacionado al Reconocimiento del Plan de Desarrollo lntegral de los 
Pueblos Andinos de Ayacucho, Apurimac y Huancavelica; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio No 254-2010-GRNPRES, el seíior Presidente del Gobierno Regional 
Ayacucho, remite al Consejo Regional el Plan de Desarrollo lntegral de los Pueblos Andinos de 
Ayacucho, Apurímac y Huancavelica 2010-2021 (PDIPA); el cual acompafia el Informe TBcnico No 
08-2010-GRNGG-GRRNGMA-SGRNGMA y la Opinión Legal No 239-2010-GR-AYACIORAJ-UAA- 
ECN de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente y Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional respectivamente, plasmando la opinión en 
forma procedente del Reconocimiento del Plan de Desarrollo lntegral de los Pueblos Andinos de 
Ayacucho, Apurimac y Huancavelica 2010-2020, con el Dictamen de la Comisión de Vivienda y 
Saneamiento, Población, Comunidades Campesinas y Nativas; 

Que, Mediante Resolución Ejecutiva Regional No 844-09-GRNPRES del 13-08-09 se reconoce 
al señor Edgar Lorenzo Capcha Condori, Presidente del la Federación Agraria de Ayacucho-FADA, 
como representante Titular de las Comunidades Campesinas del Departamento de Ayacucho ante la 
Mesa de Dialogo para el Desarrollo lntegral de los Pueblos Andinos en Extrema Pobreza en mérito a 
la Resolución Suprema No 201-2009-PCM modificado por Resolución Suprema No 135-2009-PCM. 
"Un representante titular de las Comunidades Campesinas por cada provincia del Departamento"; 

Que, a travBs de la Carta No 23-20101FADA.P el señor Edgar L. Capcha Condori, Presidente 
de la Federación Agraria Departamental de Ayacucho (FADA) solicita el Reconocimiento del Plan de 
Desarrollo lntegral de los Pueblos Andinos de Ayacucho, Apurimac y Huancavelica. La iniciativa es 
producto de un transcurso en el cual han participado activamente las Comunidades Campesinas y 
unidades familiares productoras rurales de las diferentes Provincias de los Departamentos de 
Apurimac, Ayacucho y Huancavelica, en coordinación con los TBcnicos de los Gobiernos Regionales 
y Nacionales Intervinientes. Encuentros Campesinos, Foros Agrarios y las Sesiones de la Mesa de 
Dialogo de los Pueblos Andinos. Con la participación de Comunidades Campesinas para priorizar sus 
principales necesidades disetiadas en el "Plan de Desarrollo lntegral de los Pueblos Andinos" - 

- PEDIPA, en cumplimiento de los objetivos planteados en el D.S. No 048-2009-PCM del 24 de julio del 
2009; 

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley No 27680 de 
Reforma Constitucional del Capitulo XIV del Titulo IV, sobre la Descentralización, prescribe que los 
Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. Coordinan con las. Municipalidades sin interferir sus funciones y atribuciones. Su 
estructura orgánica bhsica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional como órgano 
normativo y fiscalizador, el Presidente como órgano ejecutivo, y el Consejo de Coordinación Regional 
como órgano consultivo; 

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 15O de la Ley No 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, concordante con el literal a) del artículo 7' del Reglamento Interno del 
Consejo, son atribuciones del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen 
o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 

Que, el artículo 38" de la Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobierno Regionales, establece que 
las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter general, la organización y la administración 
del Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia; 

Que, el articulo 6' la Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece como 
objetivos a nivel ambiental, el ordenamiento territorial y el entorno ambiental desde los enfoques de la 
sostenibilidad del desarrollo, la gestión sostenible de los recursos naturales y mejoramiento de la 
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calidad ambiental, la coordinación y concertación interinstitucional y participación ciudadana en todos 7 
los niveles del Sistema Nacional de Gestión Ambiental; 

a Que, el Convenio No 169 de la OIT dispone el derecho a la consulta de los pueblos indígenas 
u originarios, es decir, las comunidades campesinas e indígenas en el caso peruano. En su artículo 6" 
dispone que ésta debe realizarse a través de "procedimientos apropiados", de "buena fe", y a través 
de sus "instituciones representativas", y en su articulo 7", norma que dichas poblaciones tienen 
derecho de "decidir sus propias prioridades en lo que ataíie al proceso de desarrollo, en la medida en 
que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o 
utilizan de alguna manera, y de controlar su propio desarrollo económico, social y cultural"; 

Que, el articulo lo de la Resolución Suprema No 135-2009-PCM, señala: "Constituir una Mesa 
de Dialogo para el Desarrollo lntegral de los Pueblos Andinos en Extrema Pobreza, con la finalidad 
que el Estado, con participación de las Comunidades Campesinas, las autoridades regionales y 
locales de los Gobiernos Regionales de los departamentos de Apurímac, Ayacucho y Huancavelica, 
atienda la solución de las demandas concretas de las comunidades campesinas de los 
departamentos antes seiíalados, y elabore un plan de desarrollo integral para la zona"; 

Que, de conformidad al articulo 2' del D.S. No 048-2009-PCM declara a los departamentos de 
Apurimac, Ayacucho y Huancavelica como zonas de intervención prioritaria del Estado de los. tres , 

niveles de gobierno para reducir brechas de pobreza e incrementar los índices de desarrollo humano. 
De igual manera, en el inciso c) del mismo artículo establece que los tres niveles de gobierno 
implementarán de manera articulada el Plan de Desarrollo lntegral de los Pueblos Andinos de los 
departamentos de Apurimac, Ayacucho y Huancavelica; 

Que, Mediante D.S. No 048-2009-PCM, se declaró a los Departamentos de Ayacucho, 
Apurímac y Huancavelica como departamentos de Atención Prioritaria para reducir las brechas de 
pobreza e incrementar los índices de desarrollo Humano. Los departamentos involucrados tienen 
economía de subsistencia, afectados por la violencia politica, victimas de una distribución desigual 
de los recursos, generando inequidad en su desarrollo. Necesitando urgentemente atención prioritaria 
por parte del gobierno Nacional, regional y local. Para disminuir la desnutrición infantil y desatención 
del Estado en sus diferentes aspectos. Para mejorar socioeconómica y la calidad de vida de la 
población. Estableciéndose 06 orientaciones. Planes Proyectos y programas productivos. 
Cumplimiento de metas en el marco del presupuesto por resultados. Complementariedad y 
corresponsabiIidades de los tres niveles de gobierno; 

Responsabilidad de coordinación de los Gobiernos Regionales involucrados. Bajo ese 
contexto las sesiones de la Mesa, desarrollado la primera en la ciudad de Andahuaylas los días 23 y 
24 de julio, la segunda en Ayacucho el 23 y 24 de agosto, la tercera en Abancay los días 3 y 4 de 
octubre. Como consecuencia de esta última sesión se acordó implementar un Equipo Técnico que 
elabore el documento y un plan de intervención rápida, el cual fue presentado en la cuarta sesión de 
la Mesa de diálogo en la PCM en la ciudad de Lima el 13 de noviembre del 2009; 

Que, mediante Resolución Suprema No 135-2009-PCM se crea la Mesa de Diálogo para el 
Desarrollo lntegral de los Pueblos Andinos en Extrema Pobreza, con la participación de las 
Comunidades Campesinas, el Gobierno Nacional, las autoridades Regionales, y Locales de los 
Departamentos de Apurímac, Ayacucho y Huancavelica; 

Que, en el Plan de Desarrollo lntegral de los Pueblos Andinos pretende a revertir las causas 
y orígenes de los problemas estructurales de la pobreza y extrema pobreza: Deficiente institucionales 
que afecta a la gobernabilidad de 1696 Comunidades Campesinas. Contribuir al reducir 
significativamente las brechas de pobreza e incrementar índices de desarrollo humano en las 
comunidades Campesinas en las regiones involucradas al 2021. Practiquen una gestión empresarial 
y territorial a fin de sostener un mercado para el desarrollo local, regional y nacional, con objetivos 
estratégicos para su implementación. Intervención intergubernamental para la solución de las 
demandas concretas. Buscando estrategias para el financiamiento del Plan de los tres niveles de 
gobierno, con la cooperación Técnica Internacional, ONG y la empresa privada. Considerando como 
una deuda del estado según el Informe de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación Nacional, por 
la violencia social en la década del 80 y 90, monto que asignara el estado para transformar en 
proyectos de inversión y actividades multianuales contemplados en el plan en la primera etapa 201 0 
se requiere 200 millones de soles para inversiones entre los tres niveles de gobierno a los procesos 
de PDlPA y la atención a las diversas comunidades campesinas, se prevén 3 millones de nuevos 
soles; 

Que, conforme establecen los Arts. 5O, 6' y 7' de la Ley No 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos ~egionales. La misión de los Gobiernos Regionales es organizar y conducir la gestión 
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pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de 
las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región. El 
desarrollo regional comprende la aplicacidn coherente y eficaz de las políticas e instrumentos de 
desarrollo económico, social poblacional, cultural y ambiental, a través de planes, programas y 
proyectos orientados a generar condiciones que permitan el crecimiento econdmico armonizado con 
la dinámica demográfica, en el desarrollo social equitativo y la conservacidn de los recursos naturales 
y el ambiente en el territorio regional, orientado hacia el ejercicio pleno de los derechos de hombres y 
mujeres e igualdad de oportunidades Teniendo en cuenta las relaciones de cooperación y 
coordinacidn entre los gobiernos regionales, y de éstos con los otros niveles de gobierno, orientados 
al proceso de integracidn y conformacidn de regiones y de coordinación en espacios 
macroregionales; 

Por lo que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley No 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, sus modificatorias según Ley No 27902, Ley No 29053, y Ley No 28968, y 
demás disposiciones, el Consejo Regional con el voto mayoritario de sus miembros y la dispensa del 
trámite y aprobacidn de la lectura del Acta, aprobó la siguiente: 

ORDENANZA REGIONAL 
Artículo Primero.- APROBAR el reconocimiento del Plan de Desarrollo Integral de los 

Pueblos Andinos - PDIPA de Ayacucho, Apurímac y Huancavelica 2010 - 201 1, constituyendo en el 
instrumento de gestidn regional rector del desarrollo de las comunidades campesinas de Ayacucho, 
articulado con el Plan de Desarrollo Regional Concertado y otros Planes Regionales. 

Artículo Segundo.- DISPONER, al Presidente Regional realice las gestiones 
correspondientes para la implementacidn, coordinacidn con el Gobierno Nacional, Regionales, 
Locales involucrados, representantes de la Comunidades Campesinas, Cooperacidn Técnica 
Internacional, ONG y demás entidades privadas para la materialización del Plan de Desarrollo Integral 
de los Pueblos Andinos de Ayacucho, Apurímac y Huancavelica PDlPA 2010-201 1. - 

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia General Regional la Publicación de la 
presente Ordenanza Regional en el Diario Oficial "El Peruano" y Portal Electrónico del Gobierno 
Regional de Ayacucho. 

Comunlquese al Serior Presidente del Gobierno Regional de Ayacucho para su promulgación. 

En la ciudad de Ayacucho, a los 30 días del mes de julio del ario dos mil diez. 

POR TANTO: 

Mando se Registre, Publique y Cumpla. 

Dado en Ayacucho, en la sede del Gobierno Regional de Ayacucho, a los 30 días del mes 
de julio del ario dos mil diez. 


